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Letter of engagement 
 
On behalf of The International Goat Association (IGA), Beth Miller as 

President and Jean-Marie Luginbuhl as Secretary-Treasurer, declare that 

they are aware of, and support the project titled “Investigación y diseño de 

productos lácteos no convencionales elaborados con leche de cabra y 

apoyo internacional al desarrollo e implementación de normativas en 

América Latina” - Research and design of unconventional dairy products 

made with goat milk and international support for the development and 

implementation of standardized goat milk regulations in Latin America”. The 

project will be presented at the annual call for Applications for Financed 

Research Projects 2021 by Dr. Davinia Sánchez Macías, Research Professor 

at the National University of Chimborazo. 

Since the beginning of humanity, goat milk has been used as a food product: 

its consumption is described in the oldest biblical texts and shown in 

Egyptians murals. According to FAO statistics 58.1% of the goat population is 

located in Asia, especially in India. Conversely, only 4.3% of the world goat 

population is found in the Americas, where it is mainly used for dairy 

production (FAOSTAT, 2019). 

Despite the increasing interest in and production of goat milk in the world, the 

lack of specific regulations for the situation of each country becomes an 

increasingly insurmountable obstacle to a healthy and sustainable dairy goat 

sector. Having knowledge of Ecuador’s experience in updating the regulations 

on goat milk and derived products, as well as the programs and plans to 

promote the goat sector in different countries through the Country 

Representatives and Regional Directors of the International Goat Association, 

we believe that this project is of high relevance to the world. 

We are committed to actively support the components of  “Review the 

situation of the regulations on goat dairy production in different Latin American 

Mission of the International Goat Association: to promote goat research and development for the benefit of humankind, 

to alleviate poverty, to promote prosperity and to improve the quality of life. 

International Goat Association    Phone: (501) 454-1641   Fax: (501) 251-9391 

12709 Grassy Dr., Little Rock, AR 72210  USA  E-mail: admin@iga-goatworld.com  Website: www.iga-goatworld.com 



 

countries and make proposals to the control bodies” and “Develop the project 

links with society through informative conferences, developing infographics 

and offering presentations on the management of goats and the benefits of 

goat milk to rural communities and the general public”, contributing to the 

development of the goat sector in Latin America. 

The outcomes of this project are of interest to the International Goat 

Association and therefore we are interested in knowing the results and 

progress derived from this project, hence our collaborative support. 

And for the record, for the purpose of the aforementioned call, we sign this 

letter in Little Rock, Arkansas on the day 3 of the month of May 2021. 

 

 

Beth Miller, DVM 
President  
International Goat Association 
 

 

Jean-Marie Luginbuhl, PhD 
Secretary-Treasurer 
International Goat Association  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
(ECUADOR) Y  

LA UNIVERSIDAD DE GRANADA (REINO DE ESPAÑA) 
 

REUNIDOS 
 
 De una parte, el Sr. Ing. Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo, Ph.D., Rector de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO (Ecuador), institución de educación superior, 
con personería jurídica, sin fines de lucro, autónoma, de derecho público, creada 
mediante Ley N° 0098, publicada en el en el Registro Oficial N° 771 del 31 de agosto de 
1995, su domicilio principal es la ciudad de Riobamba; su denominación es 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO y sus siglas son Unach. Se rige por la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, su 
reglamento, otras leyes conexas, los reglamentos y resoluciones de organismo o 
autoridad competente y el presente Estatuto. Su misión: crear, desarrollar, transferir y 
difundir el conocimiento, los saberes y la cultura a través de la aplicación de procesos 
de formación académica, investigación y vinculación; bajo principios de pertinencia, 
integralidad, interculturalidad, equidad, preservación del ambiente, fortaleciendo el 
talento humano, para la construcción de una mejor sociedad. Su visión: ser la 
institución de educación superior líder en la Zona 3 del Ecuador, con reconocimiento 
nacional y proyección internacional. 
 
 Y de otra, la Sra. D.ª María Pilar Aranda Ramírez, en nombre y representación de la 
UNIVERSIDAD DE GRANADA (Reino de España) de la que es Rectora Magnífica en virtud 
del Decreto 489/2019, de 4 de junio (BOJA nº 108, de 7 de junio de 2019), actuando con 
las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de 
Granada, con domicilio en la Avda. del Hospicio s/n, 18071 Granada, España. 
La Universidad de Granada, fundada en 1531 conforme a la Bula Papal otorgada por el 
Papa Clemente VII, es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, a la que corresponde, en el marco de sus competencias, la prestación 
del servicio público de la educación superior, mediante la investigación, la docencia, el 
estudio, la transferencia del conocimiento a la sociedad y la extensión universitaria; 
ejerce las competencias y ostenta las potestades que derivan de su condición de 
Administración Pública. 
 

EXPONEN 
 
I.- Que, en función de su naturaleza y objetivos, la Universidad de Granada y la 
Universidad Nacional de Chimborazo que suscriben el presente Convenio están llamadas 
a desempeñar un papel fundamental en el acercamiento entre los dos países. 
 
II.- Que, el intercambio de experiencias y conocimientos culturales, científicos y técnicos 
con intereses comunes tanto en formación como en administración, entre profesores, 
estudiantes y personal administrativo de ambas Instituciones resulta del mayor interés 
para el progreso de su vida académica. 
 
III.- Que, la Universidad Nacional de Chimborazo y la Universidad de Granada tienen 
campos de interés común e idénticos fines académicos, científicos y culturales. 
 

http://www.ugr.es/
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IV.- Que, ambas Instituciones están interesadas en estrechar los vínculos culturales, 
científicos y académicos entre Ecuador y España. 
 
 POR TODO ELLO, deciden concertar el presente Convenio de colaboración de 
acuerdo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO: 
Constituye el objeto del presente Convenio Marco el desarrollo de actividades 
académicas, culturales y científicas entre la Universidad Nacional de Chimborazo y la 
Universidad de Granada, para lo cual se facilitará un intercambio de planes de estudios y 
calendarios actuales. Se informarán ambas Instituciones sobre proyectos de 
investigación, vinculación y redes que se estén llevando a cabo en temas de interés 
común. 
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES: 
 
2.1. Se fomentará el intercambio de personal docente e investigador entre ambas 
Instituciones, de manera que se facilite que los profesores de una de ellas puedan 
enseñar en la otra Institución durante un plazo de tiempo determinado, de acuerdo a lo 
dispuesto en la normativa vigente en cada Institución.  
Por lo que se refiere a la Universidad de Granada, la financiación correspondiente se 
obtendrá acudiendo a los concursos oficiales que se convoquen al efecto, así como con 
cargo a las convocatorias oficiales de la Universidad de Granada o a los Presupuestos de 
los Departamentos, Centros o Institutos Universitarios de Investigación.  
Se facilitará, asimismo, la participación de investigadores de las respectivas Universidades 
en Planes de Investigación conjuntos. 
 
2.2. Cada una de las dos Universidades ofrecerá a los profesores, investigadores y 
estudiantes de la otra que la visiten, un trato similar al que reciben sus propios profesores, 
investigadores y estudiantes, facilitando el acceso a sus servicios académicos, científicos 
y culturales, y aceptando los estudios realizados en la otra Institución como equiparados 
a los propios, dentro de los límites que establezca la legislación vigente en cada país y los 
pertinentes acuerdos de desarrollo entre ambas partes. 
 
2.3. Cada una de las dos Instituciones facilitará la publicación conjunta de libros, 
capítulos de libros y la inclusión de trabajos de especialistas de la otra Institución en sus 
propias revistas especializadas, siempre que se ajusten a las normas vigentes en cada 
publicación. 
 
2.4. Se establecerán periódicamente encuentros entre Profesores e Investigadores, 
estudiantes y personal administrativo de ambas Instituciones de áreas similares de 
especialización, con objeto de que puedan intercambiar sus experiencias y 
conocimientos, así como para facilitar su colaboración en proyectos comunes. 
 
2.5. Con objeto de poder llevar a cabo este programa de colaboración, ambas 
Instituciones nombrarán una Comisión Conjunta integrada por dos representantes de 
cada Institución, que establecerán los programas concretos, de acuerdo con los 
Estatutos y posibilidades económicas de cada una, y que vigile su puesta en práctica, así 
como su posible mejora. 
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2.6. Para cada iniciativa concreta, la Comisión aprobará expresamente una propuesta 
de adenda, convenio o acuerdo específico en el que se detalle la actividad a realizar, 
personas e instituciones implicadas, medios disponibles, presupuesto y financiación. Estos 
acuerdos, que serán firmados por las mismas partes que hayan suscrito el Convenio 
Marco, formarán parte de éste como anexos, y deberán formalizarse con una antelación 
mínima de tres meses a la ejecución de las actividades. 
 
TERCERA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO: 
 
6.1. Universidad Nacional de Chimborazo 
ADMINISTRADOR: Dr. Gonzalo Bonilla Pulgar. Decano de la Facultad de Ciencias de la 
Salud 
DIRECCIÓN: Alfredo Gallegos, No. 2 y Teófilo Sáenz 
TELÉFONOS: 593 986240189 
E-MAIL: gbonilla@unach.edu.ec 
 
6.2. Universidad de Granada 
ADMINISTRADOR: Vicerrector/a responsable del ámbito de Internacionalización  
DIRECCIÓN: Avda. del Hospicio s/n, 18071 Granada 
TELÉFONOS: +34 958241990 
E-MAIL: vrinternacional@ugr.es 
 
CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
 
7.1.  Documentos mínimos: 
a) Documentos de identificación de la o las contrapartes del instrumento de 
cooperación a suscribirse (Cédula de ciudadanía y certificado de votación o sus 
similares del extranjero);  
b) Documentos que justifiquen la calidad de representantes legales de las partes 
intervinientes (Nombramientos o contratos);  
c) Documentos que justifiquen la existencia jurídica de las instituciones intervinientes 
(Leyes de creación de las IES, acuerdos ministeriales, resoluciones). 
 
QUINTA.- El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, 
a solicitud de cualquiera de ellas. 
 
SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la firma del mismo por ambas 
partes y tendrá una duración de cuatro (4) años, salvo que una de las partes notifique a 
la otra su deseo en contra antes de la finalización del mismo.  
En cualquier momento antes de la finalización del plazo máximo de los cuatro (4) años 
previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo máximo de hasta cuatro (4) años adicionales 
o su extinción. 
 
SÉPTIMA.- Ambas partes acuerdan llevar a término los compromisos que deriven del 
presente Convenio y no se hayan concluido en el momento en que expire su validez. 
 
OCTAVA.- Los firmantes del presente Convenio consienten que su texto íntegro, incluidos 
sus datos de carácter personal, se haga público en la página web de la Universidad de 
Granada y de la Universidad Nacional de Chimborazo. 
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NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: 
 
1. En relación con todas las actuaciones y acuerdos específicos derivados de la 
implementación del presente convenio de colaboración que impliquen el tratamiento de 
datos personales, las partes se comprometen al cumplimiento de las respectivas 
regulaciones normativas aplicables. 
 

• En concreto, la Universidad de Granada está sujeta al Reglamento (EU) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento 
General de Protección de Datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

• Por su parte, la Universidad Nacional de Chimborazo está sujeta al artículo 66, 
numeral 19, de la Constitución de la República del Ecuador. 
 

2. Respecto de los datos que cada parte facilite a la otra para el desarrollo de las 
funciones, las entidades firmantes estarán obligadas, en su caso, a suscribir, con carácter 
previo al acceso, el correspondiente acuerdo de corresponsabilidad o encargo de 
tratamiento. 
 
3. Cada institución se compromete a mantener la confidencialidad y el secreto de todos 
los datos e informaciones facilitados por la otra parte. La parte receptora sólo podrá 
revelar esta información, previa autorización de quien la suministró. 
 
DÉCIMA.- El presente Convenio posee naturaleza administrativa y las partes convienen 
en que cualquier desacuerdo generado de la interpretación o aplicación del 
instrumento, se resolverá a través de la consulta directa y otra modalidad que de 
mutuo convenio se convenga. 
 
En caso de que se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o 
ejecución del presente acuerdo, las partes por medio del diálogo amigable 
procurarán un acuerdo directo, de no existir este acuerdo podrán utilizar los métodos 
alternativos para la solución de controversias. 
  
Los representantes de ambas Instituciones firman el presente Convenio, en dos 
ejemplares originales igualmente válidos y estampan en ellos sus respectivos sellos en la 
fecha y lugar mencionados.  
 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CHIMBORAZO  

 
 
 
 
 
 

El Rector, 

POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 
 
 
 
 
 
 

La Rectora, 
Ing. Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo, 

Ph.D. 
María Pilar Aranda Ramírez  

 
 
En Chimborazo, a 16 días del mes de marzo de 2021     En Granada, a … de ………. 2021 

GONZALO 

NICOLAY 

SAMANIEGO 

ERAZO
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CONVENIO PARA DESARROLLO DEL PROGRAMA GRUPO DE TRABAJO DE CIBERSEGURIDAD 

ENTRE LA CORPORACIÓN ECUATORIANA PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA 

ACADEMIA CEDIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO (JLE-CN-2021-0001) 

 

COMPARECIENTES. – 

Comparecen a la celebración del presente Convenio, la CORPORACIÓN ECUATORIANA PARA EL 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA ACADEMIA CEDIA, representada legalmente por el Ing. Juan 

Pablo Carvallo Vega, PhD., en su calidad de Director Ejecutivo, a quien en adelante se denominará 

“CEDIA”, por una parte; y, por otra, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, representada 

legalmente por el Ing. Nicolay Samaniego Erazo, PhD., en su calidad de Rector, a quien en adelante se 

denominará “UNACH” o “LA UNIVERSIDAD”. 

 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

CEDIA, es la Corporación Ecuatoriana para el Desarrollo de la Investigación y la Academia, fue constituida 

como fundación el 18 de septiembre de 2002, ante la presencia del Vicepresidente de la República y el 

Secretario Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando fue oficialmente creada. Para constancia de la 

conformación del consorcio, firmaron los representantes de 7 instituciones de educación superior, 2 

organismos públicos y 2 instituciones privadas. El estatuto de CEDIA fue aprobado por el Subsecretario de 

Educación y registrado oficialmente el 6 de enero de 2003.  CEDIA fue creada para estimular, promover y 

coordinar, por medio del Proyecto de Redes Avanzadas, el desarrollo de las tecnologías de información y 

las redes de telecomunicaciones e informática, enfocadas al desarrollo científico, tecnológico, innovador 

y educativo en el Ecuador, permite que los académicos e investigadores accedan a una gran variedad de 

servicios orientados a impulsar y facilitar sus labores de enseñanza e investigación. 

Entre los fines que persigue CEDIA, está el fomentar y coordinar proyectos de investigación, desarrollo e 

innovación para el desarrollo de aplicaciones de tecnología avanzada en las áreas de las tecnologías de 

información enfocadas al desarrollo científico y educativo de la sociedad ecuatoriana mediante el trabajo 

colaborativo entre sus miembros. 

Con el objetivo de dar cumplimiento a su misión, CEDIA promueve la creación de Grupos de Trabajo, que 

son equipos de investigadores y técnicos, pertenecientes o no a instituciones miembros de la Corporación, 

con el fin de desarrollar actividades de un área específica del conocimiento orientadas a fortalecer, 

impulsar y motivar actividades de investigación con apoyo financiero de CEDIA, debiendo los grupos de 

trabajo, generar resultados tangibles que permitan su sustentabilidad. 

CEDIA convocó a inicios del año 2018 a investigadores de las instituciones miembros de la corporación a 

participar con sus propuestas y conformar Grupos de Trabajo en diferentes áreas temáticas. El 29 de mayo 

del 2018 mediante resolución de Directorio de aprobó por unanimidad la adjudicación de los siguientes 

grupos de trabajo: GT de IoT y Ciudades Inteligentes, GT en Inclusión Laboral y Educativa de Personas con 

Discapacidad, GT en Analítica de datos e inteligencia artificial aplicado a la ciber- seguridad y GT –
eTurismo. 
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El Grupo de Trabajo de Analítica de datos e inteligencia artificial aplicado a la ciberseguridad, está liderado 

por CEDIA y se encuentra al momento integrado por la Universidad de las Fuerzas Armadas (ESPE), 

Universidad Central del Ecuador (UCE), Escuela Politécnica Nacional (EPN), la Universidad de Cuenca (UC) 

y la Universidad Nacional de Chimborazo (UNACH). 

El 18 de junio de 2018 se suscribió el convenio COC-AL-68-18 entre la Universidad Nacional de Chimborazo 

y CEDIA, para el desarrollo de las actividades planificadas por un plazo de 12 meses, en donde se 

obtuvieron los siguientes resultados: diseño y desarrollo del Framework de Gestión de Seguridad de 

Información aplicado a las IES, cuyo meta-modelo contempla cubrir no solo las IES, sino también 

organizaciones, empresas públicas y privadas; diseño y desarrollo del Framework de Gestión de Incidentes 

de Seguridad de información, mediante la generación de indicadores claves (PKI) de gestión de alertas e 

incidentes de las IES a través de analítica de datos e Inteligencia Artificial que alimentarán a un sistema 

para soporte a la toma de decisiones de las organizaciones en este contexto; publicación de tres 

manuscritos en revistas de impacto internacionales, (Journal); cinco manuscritos en conferencias 

internacionales con indexación JCR, Scimago, Scopus, de las bases de datos Springer, IEEE, y Thompson 

Reuters. 

El 28 de noviembre de 2019 mediante resolución de Directorio se aprobó la continuidad del Grupo de 

Trabajo de Analítica de datos e inteligencia artificial aplicado a la ciberseguridad, por un segundo periodo 

de 12 meses. 

El 02 de enero de 2020 se suscribió el “Convenio para el Desarrollo del Proyecto del Grupo de Trabajo de 
Analítica de Datos e Inteligencia Artificial Aplicado a la Ciberseguridad entre la Corporación Ecuatoriana 

para el Desarrollo de la Investigación y la Academia CEDIA y a la Universidad Nacional de Chimborazo RA5-

1 386” para el desarrollo de las actividades planificadas para el segundo año por un plazo de 12 meses, 

en donde se obtuvieron los siguientes resultados: generación de producción científica, especialmente de 

alto impacto, que ha sido difundida mediante revistas y conferencias y journals, conforme los objetivos 

del GT; en función de los trabajos y de la trayectoria de algunos investigadores, se ha logrado el vínculo 

con la empresa y la industria especializada en el tema, los cuales requieren vínculos de cooperación 

directa e indirecta para concretar algunos proyectos propuestos; se continúa el diseño y desarrollo del 

Framework de Gestión de Seguridad de Información aplicada a las IES, se inició con los programas de 

capacitación relacionados a la ciberseguridad; se ha enviado una propuesta para la captación de fondos 

externos concursables de parte de la OEA, titulada Seguridad Cognitiva, Procesamiento de Información, 

entre otros. 

El 28 de diciembre de 2020 con recomendación de las Comisiones Técnica y de Academia e Investigación 

de CEDIA se aprobó la continuidad del Grupo de Trabajo de Analítica de datos e inteligencia artificial 

aplicado a la ciberseguridad, por un tercer y último periodo de 12 meses. 

Que las partes tienen derecho suficiente para comprometerse con el presente instrumento, por tener el 

derecho para hacerlo, sin afectar derechos de terceros, especialmente y sin ser exclusivos, los derechos 

de propiedad intelectual. 

 

SEGUNDA: DOCUMENTOS HABILITANTES. – 

1. ANEXO A. Cláusula de Responsabilidad de respeto a derechos de terceros y respeto a la normativa 

nacional y principios éticos y bioéticos de la investigación. 
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2. Plan de Sostenibilidad del GT presentado y aprobado al culminar el primer año de desarrollo. 

3. Informe de avances sobre el Plan de Sostenibilidad del GT, presentado al culminar el segundo año de 

desarrollo. 

4. Carta compromiso de la UNIVERSIDAD participante con la indicación de las horas de investigación que 

aportarán al GT. 

5. Oficio No. 001-2021-GT-Ciberseguridad, de fecha 05 de enero de 2021, mediante el cual el 

Secretario del GT, Walter Marcelo Fuertes Diaz, da a conocer la lista de investigadores y técnicos que 

participarán en la ejecución del Grupo de Trabajo de Analítica de datos e inteligencia artificial aplicado a 

la ciberseguridad. 

 

TERCERA: OBJETO. –  

El objeto del presente convenio establece de común acuerdo entre las partes, las condiciones bajo las 

cuales CEDIA administrará el proyecto de investigación denominado “Grupo de Trabajo de Analítica de 

datos e inteligencia artificial aplicado a la ciberseguridad”, a través de la modalidad de Grupo de Trabajo, 

en adelante GT, y cómo se desarrollará el mismo de forma conjunta entre las partes. 

 

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. -  

 

CEDIA asume las siguientes obligaciones: 

1. Cofinanciar el GT para el periodo 2021 por la cantidad de USD 25.500,00 (VEINTE Y CINCO MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 SIN INCLUIR IVA), siempre 

que los integrantes del grupo de trabajo ejecuten las actividades de conformidad a la planificación, 

ejecución presupuestaria y cronograma establecido y aprobado para el grupo de trabajo. 

2. CEDIA se encargará de la administración del presupuesto asignado para el desarrollo de las 

actividades del grupo de trabajo “Grupo de Trabajo de Analítica de datos e inteligencia artificial 

aplicado a la ciberseguridad”; presupuesto que ha sido previamente planificado y distribuido entre 
las Universidades participantes (UNACH, ESPE, ESPOCH, EPN, UCE). 

3. CEDIA designa a la Ing. Karina Abad como Coordinadora del Grupo de Trabajo de Analítica de datos e 

inteligencia artificial aplicado a la ciberseguridad quien se encargará de velar por el cumplimiento de 

las actividades establecidas dentro del plan de operación y plan de sostenibilidad del grupo de trabajo 

y el presente convenio. 

 

La UNIVERSIDAD asume las siguientes obligaciones: 

1. Dar cumplimiento a las bases y lineamientos en lo que sea inherente a los Grupos de Trabajo, además 

de todas las políticas internas de CEDIA relacionadas a la gestión del GT. 

2. Desarrollar los proyectos y actividades en conjunto con las Universidades integrantes del GT 

conforme a los protocolos de investigación, plan de operación y cronogramas enviados por los 

investigadores participantes y aprobados por el área responsable de CEDIA. 
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3. Gestionar la ejecución del presupuesto dentro del periodo de duración del presente convenio y con 

estricto apego al plan de operación y cronograma de ejecución presupuestaria previamente 

definidos. 

4. Los recursos (equipos de oficina, espacios de trabajo, suministros, horas asignadas a los 

investigadores, otros) que LA UNIVERSIDAD entregue para la ejecución de las actividades del GT, se 

invertirán exclusivamente en actividades del Grupo de Trabajo. 

5. La asignación de horas que la Universidad otorgará a los investigadores para la ejecución y marcha 

correcta del GT, será por el plazo establecido dentro del presente convenio quedando determinado 

de la siguiente manera: 

 

NOMBRE DEL INVESTIGADOR HORAS/SEMANA 

Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo 2 

Luis Patricio Tello Oquendo 6 

TOTAL 8 horas  

 

6. Los integrantes del GT deberán presentar una propuesta de Workshop para ser expuesta en el evento 

TIC EC 2021. La propuesta presentada entrará en un proceso de evaluación y de resultar ganadora, el 

GT deberá reservar el presupuesto necesario para cumplir con su presentación. 

7. Los integrantes del GT deberán en su totalidad participar obligatoriamente de todas las 

capacitaciones a las que sean llamados por CEDIA. 

8. Proporcionar el aval académico universitario en los certificados que se emitan desde CEDIA a favor 

de los participantes de los cursos generados en base al objeto de este convenio. 

9. Garantizar la titularidad de la investigación realizada por sus investigadores con respecto al presente 

GT, gestionando las debidas cesiones de derechos a favor de las universidades parte del grupo de 

trabajo, quienes serán sus titulares, garantizando que los resultados no afectan derechos de terceros. 

10. Garantizar la concentración de la información para la continuidad del GT, a través de la obtención 

paulatina de cesiones de derechos sobre los resultados del proyecto que se vayan generando, con la 

finalidad de garantizar la titularidad de derechos a favor de las Universidades financiadas por CEDIA 

y el cumplimiento del presente acuerdo. 

11. Solicitar la cesión de derechos a los investigadores que intervengan en el GT y que se encuentren bajo 

su relación de dependencia, en caso de que por cualquier motivo alguno de ellos tenga que 

abandonar la institución. 

12. La Universidad deberá garantizar además que la propiedad intelectual previa que aporte al GT como: 

datos, know how, o similares y que se aporten al presente proyecto, respetan los derechos de 

terceros y asegurará que tiene los derechos para compartir esta información para el desarrollo del 

grupo de trabajo. 

13. Los investigadores participantes deberán presentar el respectivo informe de avances del proyecto, 

conforme lo solicite la coordinación del GT, así como el informe final al concluir las actividades 

propuestas en el año en el que conste la entrega de todos los resultados y evidencias del proyecto en 

base a los cronogramas propuestos en los protocolos de investigación previamente aprobados por el 

área responsable de CEDIA. 
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14. Los investigadores a los que CEDIA convoque deberán participar en la presentación de charlas y 

talleres durante el evento TIC EC organizado por CEDIA. 

15. Con el fin de demostrar las actividades y acciones realizadas para lograr captar fondos de 

financiamiento para sus proyectos de investigación que no provengan de CEDIA o de sus 

Universidades, así como los montos de fondos externos captados para el financiamiento de sus 

proyectos de investigación; los integrantes del GT deberán presentar al final del periodo de ejecución 

un plan de sostenibilidad que demuestre su capacidad de autosostenibilidad y de atracción de fondos 

del grupo. 

16. El GT al final de cada año, presentará un informe de resultados, el mismo que será evaluado previo 

la renovación para el siguiente año, conforme lo prevea la normativa interna de CEDIA. 

17. Designará a una persona quien será la responsable del buen desenvolvimiento de este convenio y se 

encargará de gestionar trámites internos que faciliten las actividades entre CEDIA y LA UNIVERSIDAD. 

18. La Universidad a través de su responsable designado, deberá velar por el correcto acatamiento de las 

recomendaciones emitidas por las Comisiones de Academia e Investigación y Técnica de CEDIA, en lo 

referente a la priorización de actividades del GT, y garantizar su cumplimiento. 

 

QUINTA: ADMINISTRACION DE FONDOS. - 

CEDIA se encargará de la administración de los fondos que entregue como financiamiento para el GT, de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

INSTITUCIÓN CEDIA 

ESPE $ 5.100,00 

UCE $ 5.100,00 

EPN $ 5.100,00 

UC $ 5.100,00 

UNACH $ 5.100,00 

TOTAL $25.500,00 

 

Los valores que las instituciones participantes aportarán al GT son los que se detallan en la siguiente tabla: 
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CONTRAPARTE DE LAS UNIVERSIDADES 

INSTITUCIÓN MONTO 

ESPE $ 2.200,00 

UCE $ 2.200,00 

EPN $ 2.200,00 

UC $ 2.200,00 

UNACH $ 2.200,00 

TOTAL $11.000,00 

 

SEXTA: DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO. – 

Para el seguimiento del GT, se conformará un Comité de Seguimiento, que estará integrado por: el 

Coordinador del GT, el Secretario del GT y personal de CEDIA cuando sea necesario contar con su 

intervención. 

El Comité de Seguimiento será responsable de tomar todas las medidas necesarias para la adecuada 

ejecución del proyecto, derivadas de situaciones emergentes, riesgos, situaciones de caso fortuito o 

fuerza mayor, y se reunirá con la frecuencia que se estime necesaria. 

SÉPTIMA: PLAZO. – 

El presente convenio tendrá un plazo de 12 meses contados a partir del 17 de febrero del 2021. Cualquier 

modificación o ampliación, deberá hacerse por acuerdo escrito entre las partes mientras se encuentre 

vigente. 

 

OCTAVA: TERMINACIÓN. – 

1. Terminación Unilateral 

CEDIA podrá declarar terminado por anticipado y unilateralmente el presente convenio a causa del 

incumplimiento injustificado de los resultados previstos, de acuerdo al plan de operación y plan de 

sostenibilidad del GT y los objetivos establecidos en el presente convenio; dicha circunstancia obligará a 

CEDIA a terminar unilateralmente el acuerdo y, LA UNIVERSIDAD deberá rembolsar a CEDIA los gastos no 

justificados o no incurridos.  

Cuando como resultado del Plan de Sostenibilidad, no sea posible o conveniente para los intereses de 

CEDIA continuar con la ejecución del Convenio, el Director Ejecutivo de CEDIA deberá presentar el Informe 

al Consejo Ejecutivo, y este podrá decidir dar por terminado el Convenio de forma unilateral, sin derecho 

a indemnización alguna, por inviabilidad de futura sustentabilidad o sostenibilidad del GT. En el acta 

correspondiente se hará constar la liquidación financiera de acuerdo al grado de ejecución y avance de 

las actividades y las restituciones que se realizarán entre las partes. 

2.- Terminación por mutuo acuerdo: 
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Cuando existieran circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, así como circunstancias imprevistas, 

sean técnicas o económicas debidamente justificadas y no fuere posible o conveniente para los intereses 

de las partes continuar con la ejecución del Convenio, incluyendo la falta de sustentabilidad futura del 

grupo, justificada por CEDIA al Consejo Ejecutivo. Las partes podrán, de común acuerdo, dar por 

terminado el presente convenio, extinguiendo todas o parte de las obligaciones contraídas en el mismo.  

Esta terminación por mutuo acuerdo no implica renuncia a los derechos causados o adquiridos a favor de 

CEDIA o la UNIVERSIDAD. En el acta correspondiente se hará constar la liquidación financiera de acuerdo 

al grado de ejecución y avance de las actividades y las restituciones que se realizarán entre las partes. 

 

NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL. – 

9.1 PROPIEDAD INTELECTUAL PREVIA:  Todos y cualquiera de los datos, resultados, información, know-

how, descubrimientos, invenciones o creaciones en general previamente desarrollados por una sola de 

las partes, corresponderán a la parte que los haya desarrollado previamente, así como todos los Derechos 

de la Propiedad Intelectual que puedan existir sobre ellos. 

9.2   PROPIEDAD INTELECTUAL DERIVADA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL:  Los derechos de Propiedad 

Intelectual que pudieran surgir con motivo, y como resultado de las actividades académicas investigativas, 

desarrolladas y derivadas del objeto del presente instrumento, incluyendo casos de desarrollos derivados 

de creaciones pre-existentes protegidas o no, serán consideradas indivisas, y como tales de titularidad 

compartida entre las universidades cooperantes del GT, en los porcentajes que las partes acuerden 

expresamente, a través de un acuerdo formal, incluyendo a la UNIVERSIDAD, y sin perjuicio del 

reconocimiento de los derechos morales que amparan a las personas naturales autoras, inventoras o 

creadoras en general. La UNIVERSIDAD se compromete a obtener de las personas naturales autoras, 

inventoras o creadoras con las que trabaje, sean empleados, funcionarios, o no, las correspondientes 

cesiones, pactos, reconocimientos o cualquier otro acto jurídico necesario para el cumplimiento de lo 

establecido en la presente cláusula. La misma obligación será solicitada por CEDIA a las otras partes en 

sus respectivos convenios. 

Las partes se comprometen a reconocer a los autores, inventores y creadores en general todos los 

derechos morales que les correspondan de acuerdo con la ley de la materia. Las partes acuerdan que los 

autores, inventores y creadores en general de las IES, no deberán llevar la filiación de CEDIA, sino 

únicamente la de sus universidades cuando han aportado horas de investigación específicas para el 

desarrollo del presente proyecto.  Las partes acuerdan que CEDIA será incluido en el espacio de 

agradecimientos institucionales, por el apoyo económico, de gestión y técnico para el desarrollo del 

presente proyecto y sus resultados 

Con respecto a la publicación de resultados y actividades propias de investigación, sin perjuicio de acuerdo 

entre las partes para la comercialización de productos o subproductos derivados del proyecto y bajo los 

porcentajes de participación en los beneficios de los titulares de acuerdo a la presente cláusula, las partes 

acuerdan que podrán utilizar la información o resultado de los trabajos que se deriven del presente 

instrumento y que no sean de carácter confidencial, para los fines propios de su naturaleza académica, 

de docencia y/o investigación; y que las publicaciones que lleguen a emitirse como resultado de los 

trabajos conjuntos, se realizarán de común acuerdo, y previa protección legal que sea necesaria, para 

conservar la Propiedad Intelectual correspondiente gozando conjuntamente de los reconocimientos que 
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por este concepto se generen, salvo que las partes acuerden estratégicamente y en conjunto no optar 

por alguna protección.  Las Universidades involucradas en el proyecto, podrán presentar públicamente 

sus resultados de investigación que no sean confidenciales, o cuando siéndolo, se haya realizado los actos 

necesarios para proteger o revelar estratégicamente la información en los correspondientes congresos, 

reuniones técnicas-académicas u otros de similar naturaleza; así como publicarlos en revistas, periódicos 

y medios de difusión especializados, reconociendo siempre el aporte de cada uno de los miembros de 

acuerdo a las normas determinadas para este fin y respetando la titularidad sobre los mismos.  El Director 

del GT será quien determine el material que puede y debe ser publicado, sin perjuicio de apelación ante 

la Coordinación de CEDIA. 

Asimismo, acuerdan que las actividades relacionadas con las estrategias de protección de la Propiedad 

Intelectual, la designación de los encargados de realizar las gestiones de la protección ante las oficinas de 

la Propiedad Intelectual, el pago de los costos de la protección, las fechas en las que se decida iniciar el 

proceso de dicha protección, así como la gestión judicial, administrativa y económica de los intangibles, 

serán realizados por CEDIA a nombre de las partes (quienes deberán realizar el reembolso de gastos en 

proporción a la titularidad sobre los derechos treinta días después de realizado el pago), a menos que 

existiera otro acuerdo formal entre ellas.  Las partes acuerdan que CEDIA, luego de la debida liquidación 

de gastos (en la que deberá considerarse, el mantenimiento de las creaciones alcanzadas y la reinversión 

de fondos para el desarrollo y mantenimiento de nuevas fases del proyecto objeto del presente convenio, 

o incluso, proyectos conexos), hará la respectiva repartición de regalías entre las partes, de acuerdo a los 

correspondientes porcentajes de cotitularidad.  La UNIVERSIDAD se compromete por su parte, a entregar 

a los creadores de su institución, el porcentaje de compartición justa de las regalías obtenidas por su 

institución (UNIVERSIDAD), a razón de la comercialización de los resultados obtenidos, conforme la 

normativa vigente, a menos que formalmente las partes acordaran otra forma de repartición.  Las partes 

acuerdan que los miembros de CEDIA podrán ser beneficiarios sin costo de los resultados generados 

dentro del presente proyecto. 

Los derechos de Propiedad Intelectual sobre la o las bases de datos que se generen dentro del proyecto 

de investigación, serán de titularidad de quien las gestione, y se regirán por las normas generales, 

incluyendo los derechos aplicables sobre la información no divulgada de conformidad con la norma que 

regula la materia. La Contraparte, por virtud del presente convenio, podrá participar y hacer uso de las 

bases de datos del proyecto para el cumplimiento del objeto del presente convenio bajo las normas de 

uso determinadas por el Gestor. 

 

DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD Y USO DE LA INFORMACIÓN. - 

Las partes acuerdan que, durante el desarrollo del presente Convenio, no podrán divulgar la “Información 
Confidencial” derivada del presente convenio de cooperación, incluyendo el PROYECTO GT y su desarrollo, 

misma que deberá ser identificada como tal, para lo cual podrá emplearse los términos “Confidencial”, 
“Reservado”, “SECRETO”, etc. Asimismo, las partes se comprometen a tomar todas las medidas que sean 
necesarias para preservar la confidencialidad respecto de cualquier información relacionada y mantener 

restringido el acceso a la misma.  
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Las partes se comprometen a mantener confidencialidad respecto a las actividades materia de este 

Convenio, hasta un año después del término de la vigencia del mismo, a menos que existieran acuerdos 

adicionales por escrito que amplíen este plazo. 

La información derivada de este Convenio o del PROYECTO GT incluyendo su propuesta y desarrollo, no 

será divulgada a un tercero sin la previa autorización por escrito de las partes. Esta autorización será 

solicitada por escrito a la otra parte con quince días de anticipación. Si al término de este plazo, la parte 

solicitante no recibe respuesta, se entenderá que la otra parte ha otorgado su consentimiento.  

Ninguna de las partes usará el nombre de la otra parte para propaganda, publicidad, notas, etiquetado 

de productos o servicio, o para cualquier otro propósito, a menos de que cuente con el consentimiento 

expreso y por escrito de la otra parte.  Sin embargo, las partes acuerdan permitir la colocación de su logo 

institucional como aliado estratégico en los medios de difusión institucional. 

 

DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. – 

11.1 Toda divergencia respecto de la interpretación, cumplimiento o ejecución de este instrumento, en 

caso de suscitarse será sometida a un arreglo de forma directa y amistosa, a través de los representantes 

que suscriben este instrumento, en un lapso no mayor a (10) diez días calendario, contados a partir de la 

notificación de cualquiera de ellas, señalando la divergencia o controversia. 

11.2 En caso de no lograrse una solución a la divergencia surgida, las partes se someterán al proceso de 

mediación impartido por el Centro de Mediación de la Función Judicial en la ciudad de Cuenca, de acuerdo 

con lo que establece la Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento del Centro. 

11.3 A falta de acuerdo o solución mediante los mecanismos señalados anteriormente, las controversias 

entre las partes serán resueltas en única y definitiva instancia mediante Arbitraje en Derecho 

administrado por el Centro de Conciliación y Arbitraje de las Cámaras de Producción del Azuay, conforme 

con la Ley de Arbitraje y Mediación del Ecuador. Las partes en consecuencia renuncian cualquier 

jurisdicción y fuero alternativo y se someten a la jurisdicción del Tribunal de Arbitraje designado por el 

Centro de Conciliación y Arbitraje de las Cámaras de Producción del Azuay, a cuyo fallo le reconocen 

expresamente efectos definitivos e inapelables. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: DOMICILIO. - 

Para todos los efectos previstos en este convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Cuenca. En 

caso de cambio de domicilio, es obligación informarlo por escrito oportunamente para los efectos 

consiguientes. 

Las comunicaciones también se podrán efectuar a través de correos electrónicos. 

 

DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN. –  

Las partes comparecientes aceptan de mutuo acuerdo las estipulaciones constantes en el presente 

convenio, por considerarlas convenientes a sus legítimos intereses; expresamente declaran que se 

encuentran incorporadas a este instrumento todas las disposiciones legales que le sean aplicables en 

razón de su naturaleza. 
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Leído el presente instrumento a las partes, éstas se afirman y ratifican en su contenido, firmando para 

constancia en la ciudad de Cuenca a 17 días del mes de febrero de 2021. 

 

 

___________________________ 

Ing. Juan Pablo Carvallo V., PhD. 

Director Ejecutivo, CEDIA 

____________________________ 

Ing. Nicolay Samaniego Erazo, PhD. 

Rector, UNACH 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY

SAMANIEGO ERAZO
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ANEXO A. Cláusula de Responsabilidad de respeto a derechos de terceros y respeto a la normativa 

nacional y principios éticos y bioéticos de la investigación. 

En la ciudad de Cuenca, a los 20 días del mes de enero, del año 2021, Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo, 

con filiación a Universidad Nacional de Chimborazo, de CI: 0602659435; Luis Patricio Tello Oquendo, con 

filiación a Universidad Nacional de Chimborazo, de CI:0604235242, manifestamos de forma libre, 

consiente y voluntaria, a través de la presente, que somos autores y titulares originarios de la obra 

denominada “Analítica de datos e inteligencia artificial aplicado a la ciberseguridad”, y que garantizamos 
que la misma respeta, y que en su desarrollo, respetará la normativa nacional, así como los principios 

éticos y bioéticos de la investigación.  Declaramos también que es nuestro compromiso personal y 

profesional desarrollar y poner en marcha la presente propuesta de investigación bajo los mismos 

parámetros: Respeto a la normativa nacional y a los principios y procedimientos éticos y bioéticos propios 

del área(as) de investigación de la misma. 

 

 

       

_______________                   ________________  

Firma autor     Firma autor 

Ing. Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo, PhD. Ing. Luis Patricio Tello Oquendo, PhD. 

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY

SAMANIEGO ERAZO



Riobamba, 20 de febrero de 2020. 

 

Dr. Lexington Cepeda A PhD 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN VINCULACIÓN Y POSGRADO  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

 

Dra. Margarita Pomboza F PhD 

DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

Presente. -  

 

De mi consideración. – 

 

Reciban un atento y cordial saludo, por el presente comunico a ustedes, que: mediante 

resolución de la directora de la Agencia Andaluza de cooperación internacional para el 

desarrollo, relativa a las solicitudes de subvención presentadas por las universidades de 

Andalucía para la financiación de proyectos, en las convocatorias del año 2020, de la 

orden de 24 de julio de 2020, se concede de forma definitiva la financiación de los 

proyectos de investigación o Innovación aplicados a la Cooperación Internacional para 

el Desarrollo; con número de expediente 2020UI007 se incluye el Proyecto Distintivo 

Saludable Ecuador: Certificación del Distintivo Saludable sobre Fotoprotección y 

Prevención del Cáncer, y Fortalecimiento de la Línea Estratégica de Seguridad del 

Paciente en la Facultad de Ciencias de la Salud de Riobamba.  
 

Estudio de investigación e innovación aplicada a la cooperación internacional, sobre 

fotoprotección y prevención del cáncer de piel en el marco de la Educación Superior, la 

Promoción de la Salud y en el modelo de certificación sanitaria del Distintivo Soludable 

de Andalucía, orientado a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

3 y 4, recogidos en la Agenda para el Desarrollo Sostenible que la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) aprobado en 2015. Mismo que fue presentado por la 

Universidad de Granada (España) y la entidad contraparte sin ánimo de lucro legalmente 

constituida y/o inscritas como entidad nacional es la Universidad Nacional de 

Chimborazo, Facultad Ciencias de la Salud, Carreras de Enfermería, Medicina y 

Odontología.  

 

Por lo expuesto, solicito comedidamente luego del análisis y valoración de la dirección 

de investigación, se incluya la presente investigación que inicia el 01/03/2021 y finaliza 

el 28/02/2023; con una financiación de 47250 euros; al portafolio de Proyectos de 

investigaciones externo, cabe destacar que el proyecto fue desarrollado por docentes 

investigadores de la Universidad de Granada (UGR), Universidad Nacional de 

Chimborazo (UNACH), analizado, valorado, aprobado por la Universidad de Granada y la 

Junta de Andalucía, además, cuenta con el apoyo a través de cartas de manifiesto de las 

autoridades de la Facultad de Ciencias de la Salud e Institucionales de la UNACH.  

 

Adicionalmente, de ser aprobado el pedido, solicito la asignación de horas a los docentes 

de la Facultad de Ciencia de la Salud que participaran en la investigación:  

 





 

JLE-CN-2021-0177  
CEPRA XVI-2022-08 INTERCULTURALIDAD  

                  
CONVENIO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “LA 
INTERCULTURALIDAD COMO POLÍTICA PÚBLICA EN LA UNIVERSIDAD 
ECUATORIANA: DISCURSOS Y PRÁCTICAS EN LAS UNIVERSIDADES DE 
CUENCA, NACIONAL DE CHIMBORAZO Y ESTATAL DE BOLÍVAR”, ENTRE LA 
CORPORACIÓN ECUATORIANA PARA EL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN Y LA ACADEMIA CEDIA Y UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CHIMBORAZO (UNACH) 
 
COMPARECIENTES. - 
 
Comparecen a la celebración del presente Convenio, la CORPORACIÓN 
ECUATORIANA PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA 
ACADEMIA CEDIA, representada por el Ing. Juan Pablo Carvallo Vega, PhD, Director 
Ejecutivo de CEDIA, a quien en adelante se denominará “el CEDIA”, por una parte; y, 
por otra parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, representada por el 
señor Rector, Ing. Nicolay Samaniego Erazo, PhD, a quien en adelante se denominará 
“UNACH” o “LA UNIVERSIDAD”. 
 
PRIMERA. - ANTECEDENTES. - 
 
CEDIA, es la Corporación Ecuatoriana para el Desarrollo de la Investigación y la 
Academia, fue constituida como fundación el 18 de septiembre de 2002, ante la 
presencia del Vicepresidente de la República y el Secretario Nacional de Ciencia y 
Tecnología, cuando fue oficialmente creada. Para constancia de la conformación del 
consorcio, firmaron los representantes de 7 instituciones de educación superior, 2 
organismos públicos y 2 instituciones privadas. El estatuto de CEDIA fue aprobado 
por el Subsecretario de Educación y registrado oficialmente el 6 de enero de 2003.  
CEDIA fue creada para estimular, promover y coordinar, por medio del Proyecto de 
Redes Avanzadas, el desarrollo de las tecnologías de información y las redes de 
telecomunicaciones e informática, enfocadas al desarrollo científico, tecnológico, 
innovador y educativo en el Ecuador, permite que los académicos e investigadores 
accedan a una gran variedad de servicios orientados a impulsar y facilitar sus labores 
de enseñanza e investigación. 
 
En el año 2017 luego del procedimiento legal respectivo se reformaron sus estatutos 
sociales, siendo ahora la Corporación Ecuatoriana para el Desarrollo de la 
Investigación y la Academia CEDIA.  
 
Entre los fines que persigue la Corporación Ecuatoriana para el Desarrollo de la 
Investigación y la Academia CEDIA, están el fomentar y coordinar proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación para el desarrollo de aplicaciones de tecnología 



 

avanzada en las áreas de las tecnologías de información enfocadas al desarrollo 
científico y educativo de la sociedad ecuatoriana; por tanto CEDIA debe promover el 
desarrollo de nuevas aplicaciones entre sus miembros mediante el trabajo 
colaborativo entre sus miembros. 
 
CEDIA convoca regularmente a los investigadores de las instituciones miembros a 
participar del Concurso Ecuatoriano en Redes Avanzadas (CEPRA) que tiene como 
objetivo financiar proyectos de investigación desarrollo e innovación (I+D+i) en 
diferentes áreas del conocimiento, que contribuyan a la comunidad científica, 
tecnológica y productiva del país, y que permitan establecer vínculos entre los 
investigadores de las instituciones miembro de CEDIA. El propósito del CEPRA es 
apoyar el desarrollo de aplicaciones avanzadas que requieran de las facilidades 
ofrecidas por CEDIA, que contribuyan a la comunidad científica y tecnológica del país, 
y que permitan establecer vínculos entre los investigadores de las instituciones 
miembros de CEDIA. Actualmente además de apoyar las propuestas presentadas 
tradicionalmente, CEDIA impulsa a la comunidad científica del país a la presentación 
de propuestas de proyectos que contribuyan al desarrollo de los diferentes sectores 
productivos del país. 
 
CEDIA lanzó la convocatoria XVI a ser ejecutada en el año 2022, el 01 de mayo de 
2021. 
 
La Universidad Nacional de Chimborazo es una institución de educación superior, con 
personería jurídica, sin fines de lucro, autónoma, de derecho público, creada mediante 
Ley No. 0098, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 771, del 31 de agosto 
de 1995, su domicilio principal es la ciudad de Riobamba; su denominación es 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO y sus siglas son UNACH. Se rige por 
la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, 
su Reglamento, otras leyes conexas, los reglamentos y resoluciones de organismos o 
autoridad competente y el presente Estatuto. Su misión crear, desarrollar, transferir y 
difundir el conocimiento, los saberes y la cultura a través de la aplicación de procesos 
de formación académica, investigación y vinculación; bajo principios de pertinencia, 
integralidad, interculturalidad, equidad, preservación del ambiente, fortaleciendo el 
talento humano, para la construcción de una mejor sociedad. Su visión ser la 
institución de educación líder en la zona 3 del Ecuador, con reconocimiento nacional 
y proyección internacional. 
 
 
Las partes tiene derecho suficiente para comprometerse con el presente instrumento, 
por tener el derecho para hacerlo, sin afectar derechos de terceros, especialmente, 
pero sin ser exclusivos, los derechos de propiedad intelectual. 
 
 
 



 

SEGUNDA. - DOCUMENTOS HABILITANTES. - 
 

1. La Ficha Técnica de la propuesta del Proyecto “LA INTERCULTURALIDAD 
COMO POLÍTICA PÚBLICA EN LA UNIVERSIDAD ECUATORIANA: 
DISCURSOS Y PRÁCTICAS EN LAS UNIVERSIDADES DE CUENCA, 
NACIONAL DE CHIMBORAZO Y ESTATAL DE BOLÍVAR” presentado por la 
Universidad de Cuenca, Universidad Nacional de Chimborazo, Universidad 
Estatal de Bolívar cuyo valor total del proyecto es de OCHENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON 61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($89.231,61) incluidos impuestos. 

2. Oficio No.001 el cual el Líder del Proyecto, Ángel Rodrigo Japón Gualán, da a 
conocer la lista de investigadores y técnicos que participarán en la ejecución 
del proyecto “LA INTERCULTURALIDAD COMO POLÍTICA PÚBLICA EN LA 
UNIVERSIDAD ECUATORIANA: DISCURSOS Y PRÁCTICAS EN LAS 
UNIVERSIDADES DE CUENCA, NACIONAL DE CHIMBORAZO Y ESTATAL 
DE BOLÍVAR”; la lista de recursos humanos, su rol y el plazo de participación 
en el proyecto de cada uno de los investigadores no podrá ser modificado a lo 
largo de su ejecución al considerarse un documento habilitante para la firma de 
los convenios, a menos que, la institución lo(s) desvincule definitivamente. 

3. ANEXO A. Cláusula de Responsabilidad de respeto a derechos de terceros y 
respeto a la normativa nacional y principios éticos y bioéticos de la 
investigación. 

4. ANEXO B. Cesión de derechos, por parte de los investigadores que conforman 
el equipo de trabajo del proyecto, para garantizar que el financiamiento de 
CEDIA irá en beneficio de las instituciones auspiciantes, las cuales 
garantizarán la continuidad del proyecto en caso de ausencias o modificaciones 
en la composición del equipo de investigadores. 

TERCERA. - OBJETO. -  
 
El objeto del presente convenio establece de común acuerdo entre las partes, las 
condiciones bajo las cuales se desarrollará de forma conjunta, el proyecto “LA 
INTERCULTURALIDAD COMO POLÍTICA PÚBLICA EN LA UNIVERSIDAD 
ECUATORIANA: DISCURSOS Y PRÁCTICAS EN LAS UNIVERSIDADES DE 
CUENCA, NACIONAL DE CHIMBORAZO Y ESTATAL DE BOLÍVAR”, en adelante 
PROYECTO CEPRA, ganador de la XVI Convocatoria CEPRA 2022, presentado por 
la Universidad de Cuenca, Universidad Nacional de Chimborazo, Universidad Estatal 
de Bolívar. 
 
CUARTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - 
 
1. CEDIA asume las siguientes obligaciones: 
 



 

a) Cofinanciar el PROYECTO CEPRA, presentado por la Universidad de Cuenca, 
Universidad Nacional de Chimborazo, Universidad Estatal de Bolívar, por la 
cantidad de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($37.500,00) incluidos impuestos. 

b) CEDIA se encargará de la administración del presupuesto asignado al 
proyecto, de tal forma que sean utilizados en base al presupuesto aprobado, 
de conformidad a lo establecido en las bases del concurso. 

c) Los demás contenidos dentro de este convenio. 

2. La Universidad asume las siguientes obligaciones: 
 

a) Financiar al PROYECTO CEPRA, por la cantidad de ONCE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 61/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11.382,61) incluidos impuestos, aporte 
que servirá para cubrir los honorarios de los profesionales de la Universidad y 
el uso de equipos. 

b) Desarrollar el proyecto en conjunto con las instituciones asociadas, conforme a 
los protocolos de investigación y cronogramas que se adjunta al presente 
convenio y según las especificaciones constantes en el mismo. 

c) Entregar los informes de avances de ejecución del proyecto cuando la 
Coordinación de CEDIA lo creyere conveniente con el fin de verificar el correcto 
desarrollo del mismo y en los formatos entregados para el efecto. 

d) Garantizar la titularidad de la investigación realizada por sus investigadores con 
respecto al presente PROYECTO CEPRA, gestionando las debidas cesiones 
de derechos a favor de las universidades parte del proyecto, quienes serán sus 
titulares, garantizando que los resultados no afectan derechos de terceros. 

e) Garantizar la concentración de la información para la continuidad del proyecto, 
a través de la obtención paulatina de cesiones de derechos sobre los resultados 
del proyecto que se vayan generando, con la finalidad de garantizar la 
titularidad de derechos a favor de las IES financiadas por CEDIA y el 
cumplimiento del presente acuerdo. 

f) Los recursos y especies que las partes aportan para la ejecución del proyecto 
se invertirán exclusivamente en los rubros establecidos en el presupuesto de 
los distintos componentes y actividades del proyecto. 

g) Gestionar la cesión de derechos a los investigadores que intervengan en el 
PROYECTO CEPRA y que se encuentra bajo su relación de dependencia, en 
caso de que por cualquier motivo alguno de ellos tenga que abandonar la 
institución.  

h)  La Universidad deberá garantizar además que la propiedad intelectual previa 
que aporte al proyecto como: datos, know how, o similares y que se aporten al 
presente proyecto, respetan los derechos de terceros y asegurará que tiene los 
derechos para compartir esta información para el desarrollo del proyecto. 



 

i) Los investigadores del PROYECTO CEPRA deberán participar en las 
actividades en las que CEDIA requiera su colaboración, hasta un año después 
de finalizar el proyecto en actividades afines a su área de conocimiento tales 
como: eventos TIC.EC, capacitaciones, exposiciones, conferencias, 
seminarios, en los que CEDIA cubrirá únicamente rubros de inscripción en los 
casos que CEDIA creyere conveniente. 

j) Autorizar, si no hubiere otro acuerdo formal entre las partes, a CEDIA la 
Asesoría y Gestión de la Propiedad Intelectual, y la Transferencia sobre los 
resultados del proyecto de ser el caso, con la finalidad de tener un solo gestor 
que represente a las Universidades parte del Proyecto en la protección de 
resultados y transferencia de los mismos, esto no implicará participación alguna 
de CEDIA en la Titularidad de los resultados.  Además, CEDIA respetará los 
procedimientos y documentación legal interna de cada universidad en lo 
respectivo a cesiones de derechos y acuerdos sobre repartición de regalías 
sobre la parte correspondiente a cada universidad. 

QUINTA. - OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. - 
 

1. CEDIA designa a la Ing. VERÓNICA MORA como Responsable del 
PROYECTO CEPRA, quien se encargará de verificar que se dé cumplimiento 
de las actividades, entregables, contratos de comodato, actas y demás 
documentación propia de la ejecución del proyecto, así como de la correcta 
gestión de los fondos establecidas dentro del presente convenio y de acuerdo 
a la ficha técnica del mismo, además de dar cumplimiento a las bases y 
lineamientos del concurso. 

2. La Universidad designa a PATRICIA CECILIA BRAVO MANCERO, como 
Responsable del presente convenio, quien se encargará de verificar que se dé 
cumplimiento de las actividades, entregables, gestión de fondos según la 
planificación del proyecto y dentro del presente convenio y gestionará trámites 
internos que facilitarán las actividades entre CEDIA y la Universidad. 

3. La Universidad de común acuerdo con las demás instituciones participantes 
nombran a ÁNGEL RODRIGO JAPÓN GUALÁN, como Director del proyecto, 
quien será responsable del proyecto en general y gestionará trámites internos 
que facilitarán las actividades entre CEDIA y la Universidad. 

4. La Universidad y CEDIA, deberán dar cumplimiento a las bases y lineamientos 
en lo que sea inherente a los Concursos Ecuatoriano de Proyectos en Redes 
Avanzadas- CEPRA, además de todas las políticas internas de CEDIA 
relacionadas a la gestión del CEPRA. 

5. Las demás contenidas dentro de este convenio. 
6. Información de contactos: 

CEDIA Ing. VERÓNICA MORA 
Correo electrónico: veronica.mora@cedia.org.ec 



 

Teléfono: (07) 4043810 Ext. 203  
Dirección: Calle Gonzalo Cordero 2-122 y J. Fajardo 
Ciudad: Cuenca 
 
Universidad: PATRICIA CECILIA BRAVO MANCERO 
Correo electrónico: pbravo@unach.edu.ec 
Teléfono: 0959897686 
Dirección: Av. Antonio José de Sucre Km 1 1/2 vía a Guano 
Ciudad: Riobamba 
 

SEXTA. - FORMA DE ENTREGA DE APORTES. - 
 
CEDIA aportará al proyecto con el valor total de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($37.500,00) 
incluidos impuestos, en efectivo y en equipos. 
 
El desglose de los rubros que corresponden a cada institución participante, se 
encuentran detallados en la propuesta del proyecto. En el caso de existir rubros 
correspondientes a equipos, se establece que estos se entregarán a las instituciones 
participantes bajo la figura de comodato, debiendo suscribirse el respectivo contrato 
de comodato con el representante legal y el responsable de los equipos. El contrato 
de comodato deberá ser suscrito hasta 30 días posteriores a la entrega del mismo por 
parte de CEDIA, en el caso de no cumplirse con el tiempo establecido para la 
suscripción, los equipos deberán ser devueltos a CEDIA; cuando se trate de 
suministros, materiales y partes, se entregarán a la institución participante mediante 
acta de entrega recepción. 
 
Los valores que las instituciones participantes aportarán al proyecto son los que se 
detallan en la siguiente tabla: 
 

CONTRAPARTE DE LAS UNIVERSIDADES 
UNIVERSIDAD VALOR 

Universidad de Cuenca  $31.890,00  
Universidad Nacional de 
Chimborazo $ 11.382,61 
Universidad Estatal de 
Bolívar $ 8.459,00 
Total  $51.731,61  

 
El aporte que entregará la Universidad será en horas de investigación y en base a las  
remuneraciones de los docentes que participan en el proyecto que se detallan a 
continuación: 
 



 

Nombre Horas semanales 
Tania María Guffante Naranjo  6 
Patricia Cecilia Bravo Mancero 6 
Ayudante de investigación 2 40 
Total 52 

 
 
SÉPTIMA. - DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO. - 
 
Para el seguimiento y evaluación del proyecto, se conformará un Comité de 
Seguimiento del Proyecto, integrado por: la Jefa del Área de Investigación, el delegado 
de CEDIA del proyecto, y el Director Técnico de CEDIA cuando sea necesario contar 
con intervención. 
 
El Comité de Seguimiento será responsable de tomar todas las medidas necesarias 
para la adecuada ejecución del proyecto y el presente convenio, derivadas de 
situaciones emergentes, riesgos, situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, y se 
reunirá con la frecuencia que se estime necesaria.  
 
OCTAVA. - PLAZO DE DURACIÓN. - 
 
El presente convenio tendrá un plazo de 12 meses contados a partir del 02 de enero 
de 2022.  Cualquier modificación o ampliación, deberá hacerse por acuerdo escrito 
entre las partes mientras se encuentre vigente.  
 
NOVENA. - TERMINACIÓN. - 
 
TERMINACIÓN ANTICIPADA. - Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el 
presente convenio de manera anticipada si la otra incumpliere con sus obligaciones, 
para lo cual bastará una comunicación por escrito en este sentido, en cuyo caso 
deberán practicarse las contraprestaciones y restituciones que sean menester. 
 
TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO. - Cuando existieran circunstancias de 
orden imprevisto, sean técnicas, económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente justificadas y no fuere posible o conveniente para los intereses de 
cualquiera de las partes continuar con la ejecución del Convenio, las partes podrán, 
de común acuerdo, dar por terminado el presente convenio, extinguiendo todas o parte 
de las obligaciones contraídas en el mismo. Esta terminación por mutuo acuerdo no 
implica renuncia a los derechos causados o adquiridos a favor de CEDIA o LA 
UNIVERSIDAD.  En el acta correspondiente se hará constar la liquidación financiera 
de acuerdo al grado de ejecución y avance de las actividades y las restituciones que 
se realizarán entre las partes.  
 



 

DÉCIMA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. - 
 
PROPIEDAD INTELECTUAL PREVIA: Todos y cualquiera de los datos, resultados, 
información, know-how, descubrimientos, invenciones o creaciones en general 
previamente desarrollados por una sola de las partes, corresponderán a la parte que 
los haya desarrollado previamente, así como todos los Derechos de la Propiedad 
Intelectual que puedan existir sobre ellos. 
 

PROPIEDAD INTELECTUAL DERIVADA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL:  Los 
derechos de Propiedad Intelectual que pudieran surgir con motivo, y como resultado 
de las actividades académicas investigativas desarrolladas y derivadas del objeto del 
presente instrumento, incluyendo casos de desarrollos derivados de creaciones pre-
existentes protegidas o no, serán consideradas indivisas, y como tales de titularidad 
compartida entre las universidades cooperantes del proyecto, siendo el 33% 
Universidad Estatal de Bolívar, 33% Universidad Nacional de Chimborazo y 34% 
Universidad de Cuenca. Esta división de la titularidad será considerada para todos y 
cada uno de los resultados del proyecto, a menos que las partes formalmente 
acordaran otra división en virtud de aportes significativos o previos al proyecto, para 
este último caso se recomienda suscribir un acta en la que se deje constancia de las 
entregas al iniciar el proyecto. Todo esto, además, sin perjuicio del reconocimiento de 
los derechos morales que amparan a las personas naturales autoras, inventoras o 
creadoras en general. La UNIVERSIDAD se compromete a obtener de las personas 
naturales autoras, inventoras o creadoras con las que trabaje, sean empleados, 
funcionarios, o no, las correspondientes cesiones, pactos, reconocimientos o cualquier 
otro acto jurídico necesario para el cumplimiento de lo establecido en la presente 
cláusula. La misma obligación será solicitada por CEDIA a las otras partes en sus 
respectivos convenios. 

Las partes se comprometen a reconocer a los autores, inventores y creadores en 
general, todos los derechos morales que les correspondan de acuerdo con la ley de 
la materia. Las partes acuerdan que los autores, inventores y creadores en general de 
las IES, no deberán llevar la filiación de CEDIA, sino únicamente la de sus 
universidades cuando han aportado horas de investigación específicas para el 
desarrollo del presente proyecto.  Las partes acuerdan que CEDIA será incluido en el 
espacio de agradecimientos institucionales, por el apoyo económico, de gestión y 
técnico para el desarrollo del presente proyecto y sus resultados. 

Con respecto a la publicación de resultados y actividades propias de investigación, sin 
perjuicio de acuerdo entre las partes para la comercialización de productos o 
subproductos derivados del proyecto y bajo los porcentajes de participación en los 
beneficios de los titulares de acuerdo a la presente cláusula, las partes acuerdan que 
podrán utilizar la información o resultado de los trabajos que se deriven del presente 
instrumento y que no sean de carácter confidencial, para los fines propios de su 



 

naturaleza académica, de docencia y/o investigación; y que las publicaciones que 
lleguen a emitirse como resultado de los trabajos conjuntos, se realizarán de común 
acuerdo, y previa protección legal que sea necesaria, para conservar la Propiedad 
Intelectual correspondiente, gozando conjuntamente de los reconocimientos que por 
este concepto se generen, salvo que las partes acuerden estratégicamente y en 
conjunto no optar por alguna protección.   

Las Universidades involucradas en el proyecto, podrán presentar públicamente sus 
resultados, que no sean confidenciales, o cuando siéndolo, se haya realizado los actos 
necesarios para proteger o revelar estratégicamente la información en los 
correspondientes congresos, reuniones técnicas-académicas u otros de similar 
naturaleza; así como publicarlos en revistas, periódicos y medios de difusión 
especializados, reconociendo siempre el aporte de cada uno de los miembros de 
acuerdo a las normas determinadas para este fin y respetando la titularidad sobre los 
mismos.  

Para el efecto, se ha de tener presente que, si se desea obtener derechos de 
propiedad intelectual sobre los resultados de investigación, existen requisitos que 
deben cumplirse de acuerdo a la normativa vigente y que, las publicaciones que se 
realicen no deben generar como una consecuencia el incumplimiento de estos 
requisitos que han de superarse, pues de ser así, no se podrán lograr derechos de 
propiedad intelectual. El Director del proyecto será quien determine el material que 
puede y debe ser publicado, sin perjuicio de apelación ante la Coordinación de CEDIA. 

Asimismo, acuerdan que las actividades relacionadas con las estrategias de 
protección de la Propiedad Intelectual definidas por las partes, la designación de los 
encargados de realizar las gestiones de la protección ante las oficinas de la Propiedad 
Intelectual, el pago de los costos de la protección, así como la gestión administrativa 
y económica de los intangibles, serán realizados por CEDIA o su delegado a nombre 
de las partes y con instrucción escrita de las partes (quienes deberán realizar el 
reembolso de gastos en proporción a la titularidad sobre los derechos treinta días 
después de realizado el pago), a menos que existiera otro acuerdo formal entre 
ellas.  Las partes acuerdan que CEDIA, luego de la debida liquidación de gastos (en 
la que deberá considerarse, el mantenimiento de las creaciones alcanzadas y la 
reinversión de fondos para el desarrollo y mantenimiento de nuevas fases del proyecto 
objeto del presente convenio, o incluso, proyectos conexos), hará la respectiva 
repartición de regalías entre las partes, de acuerdo a los correspondientes porcentajes 
de cotitularidad.  La UNIVERSIDAD se compromete por su parte, a entregar a los 
creadores de su organización, el porcentaje de compartición justa de las regalías 
obtenidas por su institución del porcentaje que le corresponda como cotitular de la 
invención, (UNIVERSIDAD) a razón de la comercialización de los resultados 
obtenidos, conforme la normativa vigente, a menos que formalmente las partes 
acordaran otra forma de repartición.  Las partes acuerdan que los miembros de CEDIA 



 

podrán ser beneficiarios sin costo de los resultados generados dentro del presente 
proyecto. 

Los derechos de Propiedad Intelectual sobre la o las bases de datos que se generen 
dentro del proyecto de investigación, serán de titularidad de quién las gestione, y se 
regirán por las normas generales, incluyendo los derechos aplicables sobre la 
información no divulgada de conformidad con la norma vigente que regula la materia. 
La Contraparte, por virtud del presente convenio, podrá participar y hacer uso de las 
bases de datos del proyecto para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
bajo las normas de uso determinadas por el Gestor.  

DÉCIMA PRIMERA. – TRATAMIENTO DE DATOS. –  
Las partes se comprometen a tratar los datos personales recogidos, para la finalidad 
exclusiva del cumplimiento del objeto de este convenio;  cumplido el objeto del 
presente convenio, las partes deberán devolver los datos personales proporcionados 
a cada uno de sus responsables de tratamiento, así como el resultado de cualquier 
elaboración de los mismos y los soportes o documentos en que se halle recogida la 
información de ser el caso, también se quedan sujetas a la obligación de eliminar – o 
anonimizar- la información y datos personales siempre que no sea necesario 
mantenerlos en relación a responsabilidades que pudieran derivarse de este convenio, 
en cuyo caso se conservarán los datos y permanecerán bajo medidas adecuadas de 
seguridad.  
 
Asimismo, las partes se obligan a custodiar adecuadamente los datos personales e 
impedir el acceso a cualquier tercero ajeno no autorizado, en ese marco, las partes se 
comprometen a cumplir con todas las condiciones para la protección de datos 
personales, adoptando las medidas de seguridad exigibles, adecuadas y necesarias 
para mantener el deber del secreto, la no divulgación, pérdida, robo o sustracción y, 
se comprometen a comunicar y hacer cumplir a sus empleados o terceros contratados, 
las obligaciones establecidas en esta cláusula. Igualmente, garantizarán en todo 
momento a los titulares el ejercicio de sus derechos de acuerdo a la normativa 
vigente". 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD Y USO DE LA INFORMACIÓN. -  
 
Las partes acuerdan que, durante el desarrollo del presente Convenio, los 
investigadores no podrán divulgar la “Información Confidencial” derivada del presente 
convenio, incluyendo el PROYECTO CEPRA y su desarrollo, misma que deberá ser 
identificada como tal, para lo cual podrá emplearse los términos “Confidencial” y/o 
“Reservada” conforme a la categorización mencionada en la Ley Orgánica de 
Transparencia y acceso a la información pública. Asimismo, las partes se 
comprometen a tomar todas las medidas que sean necesarias para preservar la 
confidencialidad respecto de cualquier información relacionada y mantener restringido 
el acceso a la misma.  



 

Las partes se comprometen a mantener confidencialidad respecto a las actividades 
materia de este Convenio, hasta un año después del término de la vigencia del mismo, 
a menos que existieran acuerdos adicionales por escrito que amplíen este plazo. 

La información derivada de este Convenio o del PROYECTO CEPRA incluyendo su 
propuesta y desarrollo, no será divulgada a un tercero sin la previa autorización por 
escrito de las partes. Esta autorización será solicitada por escrito a la otra parte con 
quince días de anticipación. Si al término de este plazo, la parte solicitante no recibe 
respuesta, se entenderá que la otra parte ha otorgado su consentimiento siempre que 
no se trate de datos personales, en cuyo caso se deberá estar a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 
 
Ninguna de las partes usará el nombre de la otra parte para propaganda, publicidad, 
notas, etiquetado de productos o servicio, o para cualquier otro propósito, a menos de 
que cuente con el consentimiento expreso y por escrito de la otra parte.  Sin embargo, 
las partes acuerdan permitir la colocación de su logo institucional como aliado 
estratégico en los medios de difusión institucional. 
 
DÉCIMA TERCERA. - CONTROVERSIAS. - 
 
Toda divergencia respecto de la interpretación, cumplimiento o ejecución de este 
instrumento, en caso de suscitarse será sometida a un arreglo de forma directa y 
amistosa, a través de los representantes que suscriben este instrumento, en un lapso 
no mayor a (10) diez días calendario, contados a partir de la notificación de cualquiera 
de ellas, señalando la divergencia o controversia. 
 
En caso de no lograrse una solución a la divergencia surgida, las partes se someterán 
al proceso de mediación impartido por el Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado en la ciudad de Quito, de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Arbitraje y Mediación y el Reglamento del Centro. 
 
A falta de acuerdo o solución mediante los mecanismos señalados anteriormente, las 
controversias entre las partes serán resueltas en única y definitiva instancia mediante 
Arbitraje en Derecho Administrado por el Centro de Conciliación y Arbitraje de las 
Cámaras de Producción del Azuay, conforme con la Ley de Arbitraje y Mediación del 
Ecuador. Las partes en consecuencia renuncian cualquier jurisdicción y fuero 
alternativo y se someten a la jurisdicción del Tribunal de Arbitraje designado por el 
Centro de Conciliación y Arbitraje de las Cámaras de Producción del Azuay, a cuyo 
fallo le reconocen expresamente efectos definitivos e inapelables. 
 
 
 
 
 



 

DÉCIMA CUARTA. - DOMICILIO. – 
 
Para todos los efectos previstos en este convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad 
de Cuenca. En caso de cambio de domicilio, es obligación informarlo por escrito 
oportunamente para los efectos consiguientes. 
 
Las comunicaciones también se podrán efectuar a través de correos electrónicos. 
 
DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN. -  
 
Las partes comparecientes aceptan de mutuo acuerdo las estipulaciones constantes 
en el presente convenio, por considerarlas convenientes a sus legítimos intereses; 
expresamente declaran que se encuentran incorporadas a este instrumento todas las 
disposiciones legales que le sean aplicables en razón de su naturaleza. 
 
Leído el presente instrumento a las partes, éstas se afirman y ratifican en su contenido, 
firmando para constancia en la ciudad de Cuenca a 24 de noviembre de 2021. 
 
 
Por CEDIA  Por la Universidad Nacional de 

Chimborazo 
 
 
 
 

Dr. Juan Pablo Carvallo Vega, PhD. 
Director Ejecutivo 

  
 
 
 

Ing. Nicolay Samaniego Erazo, PhD 
Rector 
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